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QUE se han presentado a ósté Despacho tren testimonios de la arcritura 
pública d des 9. conslitucion de la compañía CORRAL SANUHEZ ABOGADOS S.A 
otolgáda" ante el Notirio/ Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de 
septienhis de 1999, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Deputamento Juridico de Compañías, mediante Memorando No 
S DJC.99.1887 de 12 de octubre de 1999, ha emitido infume Tavoralde para la 

aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones amgnadas mediante Resolnción “No. 
ADM.99039 de 26 de abril de 1999, 

RESUEJ.VE: 

ARTICULO PRIMERO-  APROBAK da constitución de la compañía 
CORRAL SANCHEZ ABOGADOS £ ¿Á., con domicilio en el Distrito Metropolitano 
de Quito, ea los ténsinos constantes en lá referida escritura; y, disponer que -un 
extracto de la escritura se publique, por uná vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Disríto Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER quo sl Registrador de la Propiedad 
del Disírito Metropolitano de Quito, inscriba la transferencia de dominio de los 

inmusbles que realiza la ORGANIZACIÓN ILINIZA S.A. y el Dr. Fabián Corral 
Rurbano, con la autorización de en cónyuge Elena Barriga, a favor de Ja compañfa 
CORRAL SANCHEZ ABOGADOS S.A., - constante en la escntura pública que se 
apruzba por la presente Resolución y siente razón de esta mecripción. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: al Que el Notario Segundo del. 

Distrito Melropolitato de Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura que 
se apruoba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador 
Mercaatil dal Distrito Metropolitano de Quito inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anteriór, remitase a esto Despacho copia certificada de la 
escritura publica respectiva    
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Cor esta feoha queda INSCRITA la pre 

sento Resolución, bajo el N* pan 

del REGETRO MESCANTIL, Tomo Lo Q.. de 
se dá así cumplimiento a to dispuesto en la pr 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

Publicado en el Registro Oficial 878 del 24 

. de Agosto del mismo año. 

Quito, a2Lde LOU/EM8/e
 Y 

o 7 
Dr. RA AULBAYBOR SÉCAIRÁ.—- 

REGISTRADOR MERCANTIL 
mel CANTON QUITO 

   

   

   


